ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
· Copia simple de DNI de la persona natural o representante legal 
· Vigencia de poder, en el caso de persona jurídica con una antigüedad no mayor a tres meses al momento de la contratación.
· Ficha RUC (con actividad económica en el objeto de contratación)
· Ficha técnica del Bien
· RNP (Actualizado)

